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Instructivo: Momentos para Toma de Muestro 1 

1 
Momentos para Toma de Muestra 

Casos sos sechosos sintomáticos 

En los primeros 10 días del inicio de síntomas. Lo ideal es antes del día 6. 

En caso que la captación se realice más allá de los 10 días del inicio de 
síntomas y solo si el paciente persista con los síntomas, se tomará una 
muestra de hisopado nasofaringeo. 

Toma de Muestra se  •  ún criterios de Transmisión Comunitaria 

Se tomará la muestra según los siguientes escenarios: 

a) En territorios SIN trasmisión comunitaria sostenida: 

• Al momento de ser identificado como un caso sospechoso o un 
contacto estrecho, cuando el caso es de relacionamiento diario 
(entorno familiar o laboral diario). 

• En el séptimo día de la última exposición con el caso 
confirmado cuando el caso fue un contacto casual (un encuentro. 
reunión, etc.) y cumpla con la definición de caso sospechoso. 

b) En territorios CON trasmisión comunitaria sostenida: 

Se tomarán muestras para RT-PCR al momento de ser identificado como un 
caso sospechoso sin nexo conocido. 

A los contactos estrechos que cumplen con la definición de caso sospechoso y 
que formen parte de los siguientes grupos: 

- Pacientes con criterios clínicos de hospitalización 
- Personas con factores de riesgo o comorbilidades 
- Gestantes 
- Personal esencial (fuerzas de seguridad, fuerzas armadas, cuidadores de 
personas con vulnerabilidades) 

- Quienes residan o trabajen en instituciones cerradas o de internación 
prolongada (Penitenciarias / Hogares de ancianos,etc) 
- Personas fallecidas, sin causa conocida 

Independientemente del resultado y del territorio, la persona expuesta debe 
estar en cuarentena, en una habitación individual hasta completar los 14 días 
post-ex 	ición o de inicio de los síntomas. 
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